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Xóchitl Gálvez Ruiz 
Senadora de la República 

	
		
 
Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva  
Senado de la República 
P r e s e n t e. 
 
La suscrita senadora de la República, Xóchitl Gálvez Ruiz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), en la LXIV Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II 
y 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
artículos 8, numeral 1, fracción I; 164, numerales 1 y 2, 169, 172 y demás relativos del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración del Pleno la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
en materia de juicio agrario en línea, al tenor de la siguiente:  

 
Exposición de Motivos 

 
Antecedentes 

	
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
oficialmente a la enfermedad covid-19 como una pandemia; esto, luego de que el 
número de los países afectados se había triplicado y había más de 118,000 casos en 
el mundo. 1  En ese contexto, de acuerdo con la OMS, dentro de las medidas de 
protección básicas contra la covid-19, la OMS señaló al distanciamiento social, toda 
vez que el virus se propaga cuando alguien tose o estornuda y, al hacerlo, proyecta 
pequeñas gotículas que contienen el virus.2 
 
En ese contexto, el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 

	
1 Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 
11 de marzo de 2020. Organización Mundial de la Salud. Disponible en 
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-
on-covid-19---11-march-2020 
2 Preguntas y respuestas sobre la enfermedad por coronavirus (COVID-19). Organización Mundial de la Salud. 
Disponible en https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-
coronaviruses  
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epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (covid-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
	 
Posteriormente, el 30 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (covid-
19).  
 
En consecuencia, el 31 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, enfocado a determinar las 
acciones que los sectores público, social y privado deberían implementar. Además, 
determinó la suspensión de actividades no esenciales en todo el país e identificó 
cuáles serían consideradas como esenciales y que, por lo tanto, seguirían llevándose 
a cabo: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social 
y privado deberán implementar las siguientes medidas: 
 
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las 
actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional; 
 
II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
 

a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como 
son las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de 
apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los que participan en su 
abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, 
tanto en su producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de 
insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; los 
involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-
infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en 
los diferentes niveles de atención; 
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b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa 
de la integridad y la soberanía nacionales; la procuración e impartición de justicia; 
así como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal; 
 

c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de recaudación 
tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y 
distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, 
mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y 
venta de alimentos preparados; servicios de transporte de pasajeros y de carga; 
producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, 
productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en labores 
de seguridad privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias 
para personas adultas mayores, refugios y centros de atención a mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de 
información; servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de 
inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de frío de 
insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), así como 
actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su 
continuación; 
 

d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 
gobierno, y 
 

e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 
infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, 
turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y 
médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría; 

	
III a VIII. …” 

 
En el inciso b) antes transcrito, el Acuerdo establece que son consideradas como 
actividades esenciales todas aquéllas que estén involucradas en la seguridad pública 
y la protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la 
procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles 
federal y estatal.  

 
El acceso a la justicia también se vio afectado 
 
A pesar de haber sido reconocida como una actividad esencial, la labor de los 
tribunales en todo el país se vio prácticamente paralizada en las primeras semanas de 
la pandemia. Tanto el Poder Judicial de la Federación, como los poderes judiciales de 
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las entidades federativas y el resto de tribunales u órganos con autonomía 
jurisdiccional, tuvieron que parar sus actividades presenciales. 
 
En ese contexto, todos los órganos jurisdiccionales del país emitieron sendos 
acuerdos por los que se suspendieron plazos y términos, así como también 
suspendieron actividades presenciales en los juzgados y tribunales y, además, en todo 
el país se determinó no admitir nuevas demandas ni procesos jurisdiccionales, salvo 
en contadas excepciones, tales como en la rama penal, en algunas cuestiones de la 
familiar, especialmente las relacionadas con violencia familiar y protección del interés 
superior del menor y, en casos urgentes en los que fuese imperativa la acción 
mediante el juicio de amparo. Esto condujo a que, de facto, se diera una paralización 
de la actividad jurisdiccional durante el mes de abril. 
 
Posteriormente, tanto el Poder Judicial de la Federación como muchos poderes 
judiciales locales retomaron sus actividades aprovechando los avances tecnológicos 
con los que contamos. En esta reactivación de las funciones jurisdiccionales hubo un 
elemento que fue indispensable: el internet y el juicio en línea. 
 
Pero no todas las instituciones jurisdiccionales implementaron el juicio en línea, por 
lo que su reactivación fue más lenta y complicada. Un ejemplo de esto se puede 
encontrar en los Tribunales Agrarios.  
 
Los Tribunales Agrarios frente a la pandemia 
 
Una vez que la pandemia exigió que todas las autoridades tomaran medidas para 
evitar el contagio de la enfermedad, el Pleno del Tribunal Superior Agrario emitió los 
acuerdos 4/2020 a 9/2020, por los que dispuso la suspensión de labores, de plazos y 
términos, así como declarando días inhábiles en diversos periodos. De igual forma, en 
dichos acuerdos se ordenó que la actividad jurisdiccional de los tribunales agrarios 
continuara bajo los sistemas digitales y mediante trabajo en casa. 
 
Destaca el Acuerdo 7/2020, de fecha 22 de mayo de 2020, toda vez que éste facultó 
a los titulares de Tribunal Unitario Agrario, para dar seguimiento puntual al semáforo 
de alerta epidemiológica y, con base en él, adoptar las determinaciones relativas al 
trabajo en su ámbito de competencia y de su jurisdicción. 
 
Así, cada Tribunal Unitario Agrario ha ido reanudando o suspendiendo plazos y 
términos, o adoptando esquemas de labores presenciales, mixtas o a distancia, 
conforme se desarrolla la pandemia en la ciudad y entidad en la que tiene su sede. 
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Hasta el momento, en los Tribunales Agrarios se puede apreciar que hay algunos 
tribunales unitarios en funcionamiento y otros que se mantienen en suspensión de 
plazos y términos. El Tribunal Superior Agrario también ha experimentado vaivenes, 
pues ha adoptado diversos esquemas de trabajo. Al 12 de febrero de 2021, el estatus 
de cada tribunal unitario es el siguiente: 

3 
 

	
3  Tribunal Superior Agrario. Recuperado el 12 de febrero de 2021, en 
https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/mapa-covid/tabla_excel_para_mapa_vertical2.jpg 
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Como se observa, solo 24 tribunales unitarios, de un total de 57 en todo el país están 
abiertos al público. Los 33 tribunales que no tienen actividades presenciales laboran 
a puerta cerrada y a distancia. Por su parte, el Tribunal Superior Agrario también se 
encuentra, a la fecha, con suspensión de plazos y términos. 
 
Si bien este estado cambia constantemente dependiendo de las condiciones sanitarias 
de las diversas regiones del país, es evidente que esto implica una afectación 
mayúscula para los justiciables en materia agraria, es decir, ejidos, comunidades, 
ejidatarios, comuneros, avecindados, posesionarios, etcétera. 
 
El juicio agrario en línea, una herramienta indispensable para garantizar el 
acceso a la justicia. 
 
De acuerdo con los artículos 163 y 165 de la Ley Agraria, los tribunales agrarios 
pueden conocer de juicios agrarios y de procedimientos de jurisdicción voluntaria. El 
artículo 163 establece que son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 
dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en esa ley y, por su parte, el numeral 165, faculta a dichos 
tribunales para conocer en la vía de jurisdicción voluntaria de los asuntos no litigiosos 
que les sean planteados, que requieran la intervención judicial, y proveerán lo 
necesario para proteger los intereses de los solicitantes. 
 
Aunque en las actuaciones ante los tribunales agrarios se admite presentar escritos, 
la naturaleza de la justicia agraria es de tradición fundamentalmente oral. El 
magistrado debe presidir la audiencia y conocer de viva voz las pretensiones y 
defensas de las partes. 
 
Esto implica una dificultad adicional durante la pandemia, pues como es de público 
conocimiento, las reuniones de personas en lugares cerrados representan un alto 
riesgo de contagio de la covid-19. 
 
En este contexto, la justicia agraria, tal y como se relató en el apartado anterior, se 
ha visto prácticamente detenida en muchos distritos agrarios y esto es una clara 
vulneración del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita. 
 
¿Cómo puede reactivarse la justicia agraria sin poner en riesgo la salud y la vida de 
las partes, de sus abogados patronos y del personal adscrito a cada tribunal unitario? 
La respuesta puede estar en el uso de la tecnología y el internet. 
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Si bien ya los tribunales agrarios están utilizando el esquema de trabajo a distancia, 
aún no se cuenta con disposición normativa que autorice y regule el procedimiento 
en línea, tal y como ya existe para el juicio de amparo, para los juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa o para los juicios ante diversos poderes judiciales 
locales. 
 
Por tal motivo, la presente iniciativa propone avanzar en la construcción del 
andamiaje jurídico que los tribunales agrarios necesitan urgentemente para poder 
regular la presentación, substanciación y resolución de juicios agrarios por medios 
electrónicos, así como para llevar a cabo audiencias a través de videoconferencias.  
 
La experiencia en esta materia indica que la mejor opción es que la legislación 
solamente establezca los principios básicos del juicio en línea, ello con la finalidad de 
que no existan impugnaciones de las partes y que, el Tribunal Superior Agrario 
determine, a través de lineamientos, los pormenores de la implementación. 
 
Un esquema posible es el que utiliza el Poder Judicial de la Federación, a través de la 
autenticación de usuarios mediante su propia firma electrónica, la comúnmente 
conocida como FIREL, la cual permite que cada usuario pueda presentar demandas, 
promociones y recursos de forma totalmente electrónica, firmando los documentos 
con su FIREL, a través de la plataforma en internet que para tal efecto desarrolló ese 
Poder Judicial. 
 
Otro esquema también viable es el que utiliza el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el cual requiere autenticarse a través de un correo electrónico, una 
contraseña y la firma electrónica avanzada emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la comúnmente conocida como FIEL. 
 
Existen además otras firmas electrónicas válidas, así como también existen diversas 
plataformas que pueden ser utilizadas para dar trámite al juicio en línea y, por 
supuesto, también existen muchas aplicaciones y paquetería que permiten la 
celebración de videoconferencias e interacción a distancia, pero la tecnología cambia 
muy rápido y, en especial en esta época de pandemia, los avances informáticos se dan 
de manera híper acelerada. 
 
Por ello, la iniciativa que se presenta estima que la ley debe permitir que el Pleno del 
Tribunal Superior Agrario defina, de acuerdo con las necesidades específicas en cada 
tiempo y lugar, cuáles serían los lineamientos, plataformas, herramientas de 
autenticación, etcétera, que se implementarán para substanciar exitosamente el 
juicio agrario en línea. 
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Si la ley sobrerregula esta materia entonces estaríamos condenando a los tribunales 
agrarios a depender de reformas legales para actualizar su normativa sobre el juicio 
en línea, lo que a todas luces es incorrecto e impráctico. 
 
Además, hay que admitir que es muy posible que una gran proporción de la población 
usuaria de los tribunales agrarios no cuente actualmente con acceso a tecnologías de 
la información, por lo que el juicio en línea deberá ser optativo para las partes y 
deberá implementarse de manera paulatina, en la medida en que la plataforma vaya 
aceptándose por la población. 
 
En tal escenario, la iniciativa que se presenta tiene como objetivo generar el marco 
jurídico indispensable para que el Tribunal Superior Agrario pueda regular la 
substanciación del juicio agrario en línea, sin imponer en la ley un esquema rígido que 
lo haga inviable.  
 
La intención es abrir la puerta para que se pueda dar el juicio agrario en línea con 
certeza jurídica y no establecer una camisa de fuerza para los tribunales agrarios. 
 
Cuadro comparativo 
 
La propuesta de reforma en mención se aprecia en el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley Agraria 

Artículo 170.- El actor puede presentar su 
demanda por escrito o por simple comparecencia; 
en este caso, se solicitará a la Procuraduría Agraria 
coadyuve en su formulación por escrito de 
manera concisa. En su actuación, dicho organismo 
se apegará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas. 

Artículo 170.- El actor puede presentar su 
demanda por escrito, de manera electrónica a 
través de las tecnologías de la información 
autorizadas por el Tribunal Superior Agrario, o por 
simple comparecencia; en este caso, se solicitará 
a la Procuraduría Agraria coadyuve en su 
formulación por escrito de manera concisa. En su 
actuación, dicho organismo se apegará a los 
principios de objetividad e imparcialidad debidas. 

… … 

… … 

… … 

Artículo 178.- La copia de la demanda se entregará 
al demandado o a la persona con quien se 

Artículo 178.- La copia de la demanda se entregará 
al demandado o a la persona con quien se 
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practique el emplazamiento respectivo. El 
demandado contestará la demanda a más tardar 
en la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o 
mediante su comparecencia. En este último caso, 
el tribunal solicitará a la Procuraduría Agraria que 
coadyuve en su formulación por escrito en forma 
concisa. En su actuación, dicho organismo se 
apegará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas. 

practique el emplazamiento respectivo. El 
demandado contestará la demanda a más tardar 
en la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito, por 
vía electrónica, o mediante su comparecencia. En 
este último caso, el tribunal solicitará a la 
Procuraduría Agraria que coadyuve en su 
formulación por escrito en forma concisa. En su 
actuación, dicho organismo se apegará a los 
principios de objetividad e imparcialidad debidas. 

No existe correlativo Capítulo VII 

Del Juicio Agrario en Línea 

No existe correlativo Artículo 201.- Toda promoción que se presente en 
línea deberá contener la firma electrónica 
avanzada de quien la formule y sin este requisito 
se tendrá por no presentada. 

No existe correlativo Para promover una demanda o cualquier 
promoción dentro del juicio, las personas morales 
podrán utilizar su firma electrónica avanzada o la 
de su representante legal.  

No existe correlativo Los escritos en forma electrónica se presentarán 
mediante el empleo de las tecnologías de la 
información de conformidad con los lineamientos 
que emita para tal efecto el Tribunal Superior 
Agrario. 

No existe correlativo En las demandas, escritos y promociones que se 
presenten por vía electrónica no será necesario 
adjuntar copias de traslado. En estos casos, el 
tribunal estará obligado a imprimir los ejemplares 
que sean necesarios. 

No existe correlativo Artículo 202. El Tribunal Superior Agrario 
determinará, mediante lineamientos, cuáles 
firmas electrónicas serán admisibles como medio 
de autenticación, así como los requisitos para 
obtener la clave de acceso y la contraseña para 
ingresar a la plataforma electrónica.  

No existe correlativo Artículo 203. La firma electrónica avanzada 
producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa. 
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No existe correlativo Los titulares de una firma electrónica avanzada, 
clave de acceso y contraseña serán responsables 
de su uso, por lo que el acceso o recepción de las 
notificaciones, la consulta del expediente 
electrónico y el envío de información mediante la 
utilización de cualquiera de dichos instrumentos, 
les serán atribuibles y no admitirán prueba en 
contrario, salvo que se demuestren fallas en la 
plataforma en línea. 

No existe correlativo Artículo 204. En cualquier caso, sea que las partes 
promuevan en forma impresa o electrónica, los 
tribunales agrarios están obligados a que el 
expediente electrónico e impreso coincidan 
íntegramente para la consulta de las partes. 

No existe correlativo Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas avanzadas de los titulares de los 
tribunales agrarios que den fe según corresponda 

No existe correlativo Artículo 205. En los juicios agrarios se podrá   
promover, contestar, reconvenir, substanciar, 
resolver, impugnar y notificarse, tanto en forma 
escrita como en línea, a través de la plataforma 
electrónica que deberá establecer y desarrollar el 
Tribunal Superior Agrario. 

No existe correlativo Artículo 206. En la plataforma en línea obrará el 
expediente electrónico, el cual incluirá todas las 
promociones, pruebas y anexos que presenten las 
partes, oficios, acuerdos, y sentencias, así como 
las demás actuaciones que deriven de la 
substanciación del juicio, garantizando su 
seguridad, inalterabilidad, autenticidad, 
integridad y durabilidad, conforme a los 
lineamientos que expida el Tribunal Superior 
Agrario. 

No existe correlativo Los titulares de los tribunales unitarios serán los 
responsables de vigilar la digitalización de todos 
los autos y constancias que integren el expediente 
electrónico y, en caso de haberse promovido en 
línea, de imprimirlas para integrarlas al 
expediente físico. 
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No existe correlativo Artículo 207. Una vez recibida por vía electrónica 
cualquier promoción de las partes, la plataforma 
en línea emitirá el acuse de recibo electrónico 
correspondiente, señalando la fecha y la hora de 
recibido. 

No existe correlativo Las promociones se considerarán, salvo prueba en 
contrario, presentadas el día y hora que conste en 
el acuse de recibo electrónico que emita la 
plataforma en línea. Tratándose de un día inhábil 
se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 

No existe correlativo Artículo 208. Los documentos que las partes 
presenten mediante la plataforma electrónica 
deberán exhibirse en formato legible. Tratándose 
de documentos digitales, se deberá manifestar la 
naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia 
simple, una copia certificada o al original. Las 
partes deberán realizar esta manifestación bajo 
protesta de decir verdad; su omisión presume en 
perjuicio sólo del promovente, que el documento 
digitalizado corresponde a una copia simple.  

No existe correlativo Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban 
las partes tendrán el mismo valor probatorio que 
su constancia física, siempre y cuando se observen 
las disposiciones de la presente Ley y de los 
lineamientos que emita el Tribunal Superior 
Agrario para asegurar la autenticidad de la 
información, así como de su transmisión, 
recepción, validación y notificación. 

No existe correlativo Para el caso de pruebas diversas a las 
documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se 
integrarán al expediente electrónico. El tribunal 
deberá digitalizar las constancias relativas y 
procederá a la certificación de su cotejo con los 
originales físicos, así como a garantizar el 
resguardo de los originales y de los bienes 
materiales que en su caso hubieren sido objeto de 
prueba. 
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No existe correlativo Artículo 209. En el juicio agrario en línea se 
tendrán como legalmente practicadas las 
notificaciones, cuando la plataforma en línea 
genere el acuse de recibo electrónico donde 
conste la fecha y hora en que la o las partes 
notificadas ingresaron al expediente electrónico. 
En caso de que las partes no ingresen al 
expediente electrónico durante los tres días 
siguientes a su publicación, la notificación se 
tendrá por hecha. 

No existe correlativo Artículo 210. El Tribunal Superior Agrario, a través 
de los lineamientos que para tal efecto emita, 
regulará la forma, procedimiento, plataformas y 
mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
audiencia y todas las actuaciones orales que se 
requieran dentro del juicio.  

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 

Artículo 8o.- Son atribuciones del Tribunal 
Superior Agrario: 

Artículo 8o.- … 

I a IX. … I a IX. … 

X.- Aprobar el Reglamento Interior de los 
tribunales agrarios, así como los demás 
reglamentos y disposiciones necesarias para su 
buen funcionamiento, y 

X.- Aprobar el Reglamento Interior de los 
tribunales agrarios, así como los demás 
reglamentos y disposiciones necesarias para su 
buen funcionamiento; 

No existe correlativo XI.- Aprobar los Lineamientos de Substanciación 
del Juicio Agrario en Línea, y 

XI.- Las demás atribuciones que le confieran ésta y 
otras leyes. 

XII.- Las demás atribuciones que le confieran ésta 
y otras leyes. 

	
Por lo antes expuesto, la suscrita, somete a su consideración la siguiente:  
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en 
materia de juicio agrario en línea. 
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 170 y 178; se adiciona un Capítulo VII “Del 
Juicio Agrario en Línea”, al Libro Segundo, y los artículos 201, 202, 203, 204, 205, 206, 
207, 208, 209 y 201, a la Ley Agraria, para quedar como sigue: 
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“Artículo 170.- El actor puede presentar su demanda por escrito, de manera 
electrónica a través de las tecnologías de la información autorizadas por el Tribunal 
Superior Agrario, o por simple comparecencia; en este caso, se solicitará a la 
Procuraduría Agraria coadyuve en su formulación por escrito de manera concisa. En 
su actuación, dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas. 
 
… 
 
… 
 
… 

 

Artículo 178.- La copia de la demanda se entregará al demandado o a la persona con 
quien se practique el emplazamiento respectivo. El demandado contestará la 
demanda a más tardar en la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito, por vía 
electrónica, o mediante su comparecencia. En este último caso, el tribunal solicitará a 
la Procuraduría Agraria que coadyuve en su formulación por escrito en forma concisa. 
En su actuación, dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas. 
 

Capítulo VII 
Del Juicio Agrario en Línea 

 
Artículo 201.- Toda promoción que se presente en línea deberá contener la firma 
electrónica avanzada de quien la formule y sin este requisito se tendrá por no 
presentada. 
 
Para promover una demanda o cualquier promoción dentro del juicio, las personas 
morales podrán utilizar su firma electrónica avanzada o la de su representante legal.  
Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las 
tecnologías de la información de conformidad con los lineamientos que emita para tal 
efecto el Tribunal Superior Agrario. 
 
En las demandas, escritos y promociones que se presenten por vía electrónica no será 
necesario adjuntar copias de traslado. En estos casos, el tribunal estará obligado a 
imprimir los ejemplares que sean necesarios. 
 
Artículo 202. El Tribunal Superior Agrario determinará, mediante lineamientos, cuáles 
firmas electrónicas serán admisibles como medio de autenticación, así como los 
requisitos para obtener la clave de acceso y la contraseña para ingresar a la plataforma 
electrónica.  
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Artículo 203. La firma electrónica avanzada producirá los mismos efectos legales que 
la firma autógrafa. 
 
Los titulares de una firma electrónica avanzada, clave de acceso y contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la 
consulta del expediente electrónico y el envío de información mediante la utilización 
de cualquiera de dichos instrumentos, les serán atribuibles y no admitirán prueba en 
contrario, salvo que se demuestren fallas en la plataforma en línea. 
 
Artículo 204. En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o 
electrónica, los tribunales agrarios están obligados a que el expediente electrónico e 
impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes. 
 
Dichas actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas avanzadas de los 
titulares de los tribunales agrarios que den fe según corresponda 
 
Artículo 205. En los juicios agrarios se podrá promover, contestar, reconvenir, 
substanciar, resolver, impugnar y notificarse, tanto en forma escrita como en línea, a 
través de la plataforma electrónica que deberá establecer y desarrollar el Tribunal 
Superior Agrario. 
 
Artículo 206. En la plataforma en línea obrará el expediente electrónico, el cual 
incluirá todas las promociones, pruebas y anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y sentencias, así como las demás actuaciones que deriven de la 
substanciación del juicio, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, 
integridad y durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal Superior 
Agrario. 
 
Los titulares de los tribunales unitarios serán los responsables de vigilar la 
digitalización de todos los autos y constancias que integren el expediente electrónico 
y, en caso de haberse promovido en línea, de imprimirlas para integrarlas al 
expediente físico. 
 
Artículo 207. Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, 
la plataforma en línea emitirá el acuse de recibo electrónico correspondiente, 
señalando la fecha y la hora de recibido. 
 
Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora 
que conste en el acuse de recibo electrónico que emita la plataforma en línea. 
Tratándose de un día inhábil se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 
 
Artículo 208. Los documentos que las partes presenten mediante la plataforma 
electrónica deberán exhibirse en formato legible. Tratándose de documentos 
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digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al 
original. Las partes deberán realizar esta manifestación bajo protesta de decir verdad; 
su omisión presume en perjuicio sólo del promovente, que el documento digitalizado 
corresponde a una copia simple.  
 
Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor 
probatorio que su constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones 
de la presente Ley y de los lineamientos que emita el Tribunal Superior Agrario para 
asegurar la autenticidad de la información, así como de su transmisión, recepción, 
validación y notificación. 
 
Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al expediente electrónico. 
El tribunal deberá digitalizar las constancias relativas y procederá a la certificación de 
su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales 
y de los bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 
 
Artículo 209. En el juicio agrario en línea se tendrán como legalmente practicadas las 
notificaciones, cuando la plataforma en línea genere el acuse de recibo electrónico 
donde conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al 
expediente electrónico. En caso de que las partes no ingresen al expediente 
electrónico durante los tres días siguientes a su publicación, la notificación se tendrá 
por hecha. 
 
Artículo 210. El Tribunal Superior Agrario, a través de los lineamientos que para tal 
efecto emita, regulará la forma, procedimiento, plataformas y mecanismos necesarios 
para llevar a cabo la audiencia y todas las actuaciones orales que se requieran dentro 
del juicio.” 

 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 8 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 8o.- … 
 
I a IX. … 
 
X.- Aprobar el Reglamento Interior de los tribunales agrarios, así como los demás 
reglamentos y disposiciones necesarias para su buen funcionamiento; 
 
XI.- Aprobar los Lineamientos de Substanciación del Juicio Agrario en Línea, y 
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XII.- Las demás atribuciones que le confieran ésta y otras leyes.” 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Tribunal Superior Agrario, dentro del plazo de 90 días a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, deberá emitir los Lineamientos de 
Substanciación del Juicio Agrario en Línea y establecer la plataforma 
electrónica correspondiente. 

	
Dado en la Salón de Sesiones,  

a los 16 días del mes de febrero de 2021 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 

Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz 
Integrante del Grupo Parlamentario del  

Partido Acción Nacional (PAN) 


